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I E P T I L E S I 
La implantación de la República en 

España es cosa que no se ha metido en 
Ja cabeza a muchos caciques destrona
dos que merodean por estas comarcas, 
empleando toda clase de suterfugios para 
colarse de nuevo en la administración 
municipal, su antiguo y único comedero. 

Esos cacicuelos, políticos de pacotilla 
a quienes el distrito conoce de sobra 
para repudiarlos y odiarlos a muerte, 
ignoran, acaso, que todos los buenos re
publicanos, es decir, aquellos que han 
sabido con virilidad hacerles frente ante 
las urnas electorales, aquellas antiguas 
víctimas de sus atropellos y vejámenes, 
cada una de ellas ha dejado de serlo 
para convertirse en un puntal afianzador 
del nuevo régimen que hoy impera por 
la unánime voluntad del pueblo, y por 
lo tanto en la misma forma que han sa
bido expulsarlos de la madriguera, sa
brán impedir el que de nuevo se inmis
cuyan en asuntos que conciernen al pue
blo, que es el soberano. 

Esos fatídicos políticos dictatoriales 
que han destrozado y consumido todo el 
distrito de Chantada al amparo de otros 
más astutos y zorros que vertiendo lá
grimas de cocodrilo pretendían conmo
ver la opinión pública, no pueden en 
ninguna forma volver de nuevo al feudo 
que durante tantos años venían explo
tando de una manera inicua y vergon
zosa, decimos que no pueden volver y 
no volverán, porque los antifaces que 
cubría tanta hipocresía ya se han des
prendido y son conocidos de sobra para 
que hasta los niños se opongan a tama
ño ultraje a las libertades ciudadanas. 

No hace más que unos días, unas ho
ras como quien dice, que esos mismos 
fantasmas que hoy pretenden puestos de 
mando al amparo de la bandera trico
lor, atrepellaban descaradamente y con 
sarcástica burla, los derechos de todo 
ciudadano. No hace más que unas horas 
todavía, que esas asquerosas sanguijue
las del presupuesto impedían, valiéndose 
de todos los medios no admitidos por la 
ley, la libre emisión del sufragio ante 
las urnas. Fué ayer todavía cuando se 
amenazaba de muerte a los buenos re
publicanos por el atrevimiento de no 
obedecer las severas órdenes promulga
das por aquellos que no tienen más que 
un saldo pendiente con la justicia, y es
tando tan reciente los hechos, cuando ni 
un solo vecino del distrito se ha olvida
do de quienes fueron los causantes de la 
ruina del pueblo, se les ve arrastrándo 
se como venenosos reptiles por los pies 
de las superiores autoridades de la pro
vincia tratando de rebajar con embustes 
y suterfugios indignos, la noble actua
ción del comité republicano de Chantada 
formado por hombres dignos, cultos y de 
«na solvencia moral muy superior a la 

los que no han tenido más que des
aciertos en su larga vida pública, tan fu
nesta y desastrosa para Chantada y toda 

su comarca. 
La esperanza, que es el último recur

so que le queda a los vencidos, anima 
el espíritu- do los funestos tiranos hasta 
hacerles soñar con futuros dominios en 
la administración municipal, mas, todo 
se reducirá a un sueño que bien pudiera 
ser eterno, pues aquellos que al grito 
de viva el rey y los legionarios de A l -
biñana, atropellaban al pueblo ampara
dos por el poder de la fuerza que les da
ba el mando de un régimen inquisitorial 
no pueden figurar jamás entre las filas 
de los honrados y cívicos, de aquellos 
que se han sacrificado por un ideal, por 
el ideal más noble y digno a que pueden, 
aspirar los hombres que se precien de 
serlo, por LA REPÚBLICA. 

Esos hombres causantes del. desbara
juste económico municipal al faltarles 
el punto de apoyo sobre el que soste
nían su poderío y su farsa, se han de
rrumbado precipitadamente en un inútil 
montón de escombros, quedándoles tan 
solo el pataleo y la débil esperanza del 
olvido, ínterin tanto para acentuar más 
su desastrosa vida política los veremos 
arrastrándose como se arrastran los in
mundos y ponzoñosos reptiles. 

S O C I O L O G I A 

Posesión y propiedad 

Varios caciques destronados, en el 
máximo de la desesperación apostaban a 
que antes de quince días estarían de 
nuevo arruinando las arcas del tesoro 
municipal. 

¡Qué inocentes! No se han dado cuen
ta los funestos traidores que una vez 
desenmascarados y conocidos de todos 
ya no caben engaños ni suterfugios, 
además, no tienen olfato suficiente para 
hallar el rastro del papaíto Bugallal, 
que desapareció como por encanto. 

¡Ciudadanos de Chantada! Los anti
guos verdugos del pueblo, aquellos que 
han pisoteado las leyes, aquellos que 
han llevado a la ruina a nuestro muni
cipio, aquellos que se burlaban de voso 
tros ante las urnas olectorales, han pre
tendido colarse de nuevo fingiéndose re
publicanos. 

No temáis. Por sobre la astucia de 
los indignos tiranos está la resplande 
cíente luz de la Justicia que alumbra por 
igual a todos, 

¡¡Viva la república!! 

El primado de las Españas, la más 
alta jerarquía eclesiástica de la nación, 
dicen que ha dicho, que cayese la mal
dición de Dios sobre España si se acata 
ba el régimen republicano. 

Ciudadanos: cuidad de que no os falte 
el pan en vuestros hogares, que las mal
diciones de los burros suelen no llegar 
al Cielo. 

Algunos sacerdotes del distrito están 
que trinan por el ineficaz resultado de 

Según lo expuesto en mi artículo an
terior, cada hombre tiene igual derecho 
a gozar de la luz, del aire y de los f r u 
tos espontáneos de la tierra. 

La luz y el aire nos son dados, gra-
tuitamente y todos, SIN EXCEPCION, 
gozamos do ellos, Los frutos requieren 
trabajo y en él se funda lo que llaman 
propiedad. 

Una caravana se establece en un de
sierto. C-ida individuo cultiva un pedazo 
de tierra y los productos pertenecen al 
cultivador exclusivamente. Si no fuera 
así nadie trabajaría. Guando el desierto 
está convertido en poblaciones, con cam
pos feraces, so presenta un individuo re
clamando la propiedad; alega que en 
otro tiempo un gobernante o conquista
dor cedió a sus abuelos o a su padre y 
hasta a sus parientes, habidos y por ha
ber, aquel pedazo de terreno, -y exije 
que los habitantes le paguen renta o lo 
desocupen. ¿Eso es justo? ¡¡NO!! 

Estudiemos la cuestión por el rever
so. Un hombre industrioso compra un 
pedazo de terreno y a fuerza de trábajo 
y economías aumenta su capital y signe 
comprando tierras. La extensión de esas 

";. llega a ser tal, que no las puede trabajur 
todas y las arrienda. 

¿Habrá derecho alguno para privarle 
del fruto de su trabajo? ¡NO! 

¿Dónde'está el término medio? 
En ambos extremos partimos del su

puesto de que. eü trabajo.es el único títu
lo de jJrop 'edad. 

Juan, ha fomentado una finca: fa
bricó una vivienda, plantó árboles, sem
bró los campos-y los cercó. Por conve
nirle a sus intereses, o por lo que quie-

aquellas rogativas que hicieron para que 
no triunfase la República. 

¡Pero, almas Cándidas! ¿No ven que 
el Ser Supremo no puede amparar ni 
protejer a los canallas, ladrones y sin
vergüenzas, y con semejante súplica han 
quedado en una situación muy desairada 
y poco digna ante los ojos del,Redentor. 

Un cura párroco de una aldea muy 
próximo a esta villa, en el ofertorio de 
la misa celebrada hoy, se despachó a 
su gusto en contra de la República y los 
republicanos empleando un vocabulario 
soez e impropio de su ministerio. 

¿Es ese el caso que los curas-caciques 
hacen de las superiores órdenes del Va
ticano? 

La culpa no la tiene el salvaje que 
tales palabras profiere, sino aquellos 
humildes carneros que con santa humil
dad se prestan a oírle, porque la iglesia, 
en ese caso, deja de ser el sagrado tem
plo de Jesucristo para convertirse en 
infamante centro caciquil, del que todos 
deben huir. 

Y por hoy, nada más. 

ra, se la alquila a Pedro. ¿Podrán, en 
algún tiempo, los herederos de éste, ne
garse a pagar la renta a los de aquél? 

Si decimos que sí, atacamos el dere
cho de propiedad de Juan; si decimos 
que no, robamos a los descendientes de 
Pedro una parte del producto de su tra
bajo, admitimos entóneos el principio 
de que un hombre puede vivir del traba
jo de otro. 

¿Qué debemos hacer, pues, en este 
caso? Deslindar la cuestión. 

Pedro entró a gozar de los beneficios 
que las mejoras hechas por Juan, con 
su trabajo, producían en la finca. Justo 
es, por lo tanto, que el primero pague al 
segundo. 

¿Será igualmente justo que los descen
dientes del arrendatario sigan pagando 
renta indefinidamente? 

Para resolver la dificultad hay que 
hacer una distinción. Si a Juan le con
cedemos la propiedad del terreno, la 
renta tiene que ser a perpetuidad; si no 
le concedemos más que la posesión ex
clusiva, entonces la renta debe cesar 
cuando se calcule que están bien paga
das las mejoras que hizo. 

Hay, por lo tanto, que distinguir la 
PROPIEDAD y la POSESION EXCLU-
SIVA. La naturaleza es la única propie
taria; el hombre no puede adquirir más 
título que el de posesión, título que los 
demás están obligados a res-petar y que 
basta para inducir al hombre a trabajar. 

Partiendo de esta base no será difícil 
deslindar equitativamente los derechos 
del trabajador y del mal llamado propie
tario, conservando incólume, al mismo 
tiempo, el gran principio de que el tra
bajo es el único título de la propiedad en 
los productos y de la posesión exclusiva 
en las tierras. 

Sin la aplicación de estos principios, 
la exclavitud existirá siempre en el 
mundo. 

Las mayores fortunas del orbe están 
basadas bajo el falso supuesto de que la 
tierra es propiedad individual. Los pri
meros poseedores a nadie se la compra
ron; lo que hicieron fué poner en ella 
su trabajo para adquirir la posesión ex
clusiva. El producto de este trabajo es 
el que pueden vender o arrendar, pero 
NO la tierra en que radica. Los conda
dos, marquesados, ducados y... otros 
que no necesitamos mencionar, están 
fundados en el supuesto que combati
mos; concesiones hechas por Gobier
nos a emp)resas darán lugar a nuevos 
tributos; contribuirán a que el mayor 
número tretbaje para el menor. 

Para que la LIBERTAD, JUSTICIA 
y PROGRESO no sean palabras vanas, 
es necesario poner eñ práctica la equi
dad; dar a cada uno lo suyo. Solo de 
este modo se podrá acabar con los mo
nopolios e impedir que un hombre viva 
del sudor de otros. La acumulación de 
las riquezas en pocas manos es un mal 
para Ja humanidad y un peligro para las 
sociedades. Refórmense los códigos bajo 
la base de posesión y exclúyase por 
completo la propiedad de la tierra que 
NO pertenece a ningún individuo. 

Antonio Domínguez y Casáis. 
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La Voz del Agro 

LOS CBEI 
Taller de Ebanistería 

Construcción de Retablos, 

Muebles y Obras 
en toda clase de estilos § 

maderas. • 

Se hace cargo y responsable de los talones de ferrocarril que se le entreguen 
hasta dejar la mercancía en el propo domicilio del cliente 

Se reciben encargos a todas horas en la Administración de este periódico 
Viajes diarios a Orense y semanales a Lugo 

PRECIOS ECONOMICOS 

¡Bleila pueii, aleilal 
Sastrería y camisería de 

AVELINO SANCHEZ 
Taboada (Lugo) 

¿Quiere V. buen paño para sus pren
das de vestir? SANCHEZ, en Taboada. 

¿Quiere V,.vestir elegante y varato'? 
SÁNCHEZ, en Taboada. 

No deje sorprenderse por algunos 
malhechores que con el -propósito de en
gañarle tratan de que no visite \ . esta 
Casa, procurando a la vez que algunos 
Almacenes no nos sirvan la mercancía, 
cosa que no pueden conseguir. 

Ya sabe que para trajes' y camisas a 
medida SANCHEZ, en Taboe.'\a. 

Buenos paños, buenas lanas, driles, 
lienzos y calcetines tenemos. 

Especialidad en prendas eclesiásticas, 
Nuestro lema: Prontitud y esmero en 

los encargos. 
No olvide que estamos instalados en la 

CASA TOJEIRO, donde para el Auto
móvil de la Empresa LA DIRECTA. 

Transporto vinos 
del Ribero [todos 
los días de la se
mana 

(Casa de Concha) 

S O M B R E E O S 

i ten I I 
PROCURADOR 

P o r q u é n o 
termina de una vez de averiguar cuál 
es la máquina de coser que mejor le 
conviene? 

que se vende en Chantada en la acredi
tada RELOJERIA de 

Manuel Rodríguez 
Representaciones de las Máquinas de 

escribir UNDERWOOD e IDE AX 
No abandonéis la ocasión de adquirir 
los magníficos relojes de pared "Carri-
llón" , "Weinsyer", e l "Longines", 
"Omega", "Upo", Ciros", "Cima", 
"Rosof Patti"' y otras marcas acredita

dísimas para señora y caballero. 
M A G N I F I C O T A L L E R DE RE

PARACIONES 
ARREGLO DE TODOS LOS OBJE

TOS D E PLATA Y ORO 
JOYAS Y MAQUINAS DIVERSAS 

Se abrió al público esta gran Pesca
dería moderna en la cual todos encon
trarán pescado y mariscos fresquísimos 
todos los días, procedentes de Vigo, La 
Corma y Marín. 

Este establecimiento está montado 
con todos los adelantos modernos con 
respecto a la higiene y medios necesa
rios para el abastecimiento público. 
No confundirse PESCADERIA CHANTADÍNA 

[ALLE DEL [OIDIO (Ho los soportales) 

F L O R A 
Amplias y ventiladas 

habitaciones 
Servicio esmeradísimo de 

cocina y comedor 
Leonardo M r í p e z , niímero l í 

Chantada 

M a . de Bam 
Comercio, 2 C H A N T A D A 

H. La Hueva Estrella 
DE 

Sucesor de Nemesio Alvarez 
Habitaciones higiénicas y ventiladas. 
Servicio esmerado de cocina y comedor. 
Casa preferida por los comprovincia

nos que se ausentan o regresan de 
América 

Servicio diario a todos los trenes y al 
Puerto. 

Se informa sobre entrada y salida de 
vapores correos para América. 
Uruguay, núm. 50 

V I G O 

m 
TEJIDOS Y FERRETERIA 

SIEMPRE NOVEDADES 
CHANTADA 

BANCO PASTOR 
-A-zrtes Sdorinaos de Tosá ZEPa-stor 

(Oasa,f-u.n.d.a,d.a en l.'VTQ) 

Capital suscrito „..„ Pesetas 17.000.000 

« desembolsado » l l . ( 

Fondos de reserva » 6.000.000 

CASA CENTRAL: LA CORUÑA 
S U C U R S A L E S 

\7igo, L u g o , O r e n s e , V i v e r o , El F e r r o l , ¿ a r r i a , M o n f o r t e , La Estrada, T u y M e l l i d , M u 
g í a , M o n d o ñ e d o , Puen t edeume , V i l l a l b a , R ibadeo , ¿ a n t a M a r t a de O r t i g u e i r a , C a r b a l l i -
no , P a d r ó n , Noya , Pueb la del C a r a m i ñ a l , R ibadav ia , B a r c o de Va ideo r r a s , \ ? e r í n , R ú a -

P e t í n , V i m i a n z o , Puenteareas , Chan t ada y Cedeira , 

C U E N T A S C O R R I E N T E S CON U B R E T A S 
-¿bJbcrisiriclo los sig'-u.ientes intereses: 

A la vista :. 2-1/2% anua • 
A los tres meses,, 30/o » 
A los seis méses 3 i/20/0 » 
A los doce meses 40/0 » 

CAJA DE AHORROS 
.¿̂ .•bo:n.£ind-C intereses a.1 3-li20Io anuiaJ. 

ímlñ mmilñ m mmk ntmm 

Venta de gi ros sobre todo el mundo, especialmente Amer i ca 

DilDfls m M M í [elle áo Lililí íiMHO, i m 4 

CAL-LE DE LOS HORNOS NÚM. 10 
Hacemos rápidamente retratos para 

cartillas de embarque j para toda clase 
de carnets. 

Retratamos en toia clase de tamaños 
y a domicilio garantizando la mayor 
perfección en todos los trabajos, porque 
disponemos de adelantos modernos al 
extremo de fotografiar con cualquier 
tiempo, aun que el día esté nublado. 

Se hacen ampliaciones o crillones de 
todas clases. 

de la casa número 7 de la Galle 
Principal de esta villa, compuesta de dos 
pisos con varias dependencias, patio y 
otra casa de piedra, con entrada al ca
mino del Cecho. Forma una sola finca. 

Para informes, D. Julio Guerra. 

Nueva empresa de Auto
móviles Ciianíada-Mellid 

Se pone en conocimiento del público 
en general, que se ha establecido una 
línea de automóviles haciendo escalas cu 
Taboada, Monterrosp, Palas y Mellid, 
la que cuenta con unos modernos coches 
y personal competente. 
, Este servicio enlaza con las empresas 
de Palas de Rey-Lugo; «La Directa» de 
Lugo-Orense y «El Faro» de Lalín-
Mon forte. 

Salidas: de Mellid, a las 745 mañana. 
Salida de Chantada, a las 545 tarde. 

a Julita 
Comercio de Tejidos, Pa-

Paquetería y Quincalla 
CHANTADA 

de las mejores wmm se expenden en 
la W e i a de la 

LIS!! le UPIIGOS 
LUISES DE LÍ5IIÍEKS UREAS 

Con. él •verm.o-o.tlh. 37- cer-veza, se 
sir-v-ean. tapaos sin. alterar 

el precio 

M s í e i M s en aeeilnnas sevillanas 
Encargue V. sus traba

jos en la imprenta 
L a V o z d e l A g r o 

de • 

Manuel Diéguez Cadahía 
Amplios y ventilados dormitorios. 

Comidas sanas y abundantes 
Economía en pensión completa. 

ULTRAMARINOS 
Calle de Santiago, núm. 1 

CHANTADA 

Se Vende 
F á b r i c a de aserrar madera, dos molinos 

harineros con casa de piedra que mide 16 
metros de largo por 10 de ancho, y mas te
rreno alrededor, con luz e léc t r ica . A tres 
k i l ó m e t r o s de Chantada por carretesa. De
ja de ganancia unas 25 ptas. por dia d á n 
dose facilidades de pago. 

Para informes, d i r í j a se a Segundo Váz
quez, Por ta l de Abajo, Chantada 
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Don Daniel Vázquez Campo, presidente de la Comi
sión Gestora y delegado del Gobierno provisio
nal de la República Española, en el Ayunta
miento de Chantada, digo: 
Que, instaurada la nueva Institución en nuestra Patria de una manera in

cruenta y evolutiva por sanción del pueblo manifestado de un modo abrumador en 
los comicios últimamente celebrados, os de mi deber, luego de tomar posesión del 
puesto para el que me designó el Poder Central, manifestar espontánea y cordial-
mente mi entusiasmo por la apoteósica manifestación cívica que el municipio de 
Chantada rindió el día de la proclamación de la República al nuevo régimen, y en 
la que imperó el más absoluto orden, hecho tanto más laudable cuanto que los áni
mos de los habitantes de este término municipal estaban bajo la impresión de re 
cientos atropellos. 

Por esto mismo, quiero y espero de la civilidad de los habitantes de la villa 
y su término municipal y de su amor a las Instituciones, que se conduzcan y com
porten con toda mesura, y con todo respeto a los derechos de ciudadanía, que son, 
al fin y al cabo, la ley suprema que informa la estructuración del Estado República 
no naciente. 

Auxiliar al infrascrito en el cargo que, si siempre es difícil, lo es más toda
vía en períodos de transición y máxime cuando la labor a ejecutar tiene que ser 
de Justicia, que no se subyugue ante el halago, ni se doblegue ante la amenaza, es 
un deber que tenéis y que no podréis rehuir so pena de incurrir en lesa ciudadanía. 

A l saludaros, y ofreceros, rompiendo con todo protocolo y rutinarismo, rrjj 
puesto, he de formularos la siguiente advertencia: que las recomendaciones quedan, 
en lo que a mí afectan, absolutamente proscriptas. El que tenga derecho a conse
guir algo, desde luego y por adelantado, lo tiene conseguido; quien pretenda trato 
de favor, que acuda a otro lado, que yo, atendiendo a mis convicciones políticas, 
no he de dar satisfacción ni cumplimiento más que a la equidad, a la rectitud y a 
la honradez, como exponentes de uno de los más augustos lemas de la República 
Española, que es'la Justicia. 

Y pasando ahora a normas que han de regir implacable e inexorablemente; 
es decir, sin titubeos, ni vacilaciones, ni desfallecimientos. 

" P " P / V / » 4 / « N / \ « p a ^ m p a ^ p ^ m 

Primero., — Que a fin de depurar las responsabilidades administrativas en 
que hayan podido incurrir las personas que rigieron este municipio desde el año de . 
1923, se abre una información pública, teniendo derecho todos los ciudadanos que. 
hayan sido lesionados en sus intereses o tengan conocimiento de alguna resolución 
que perjudique los municipales a comunicarlo a esta Comiáión Gestora en el plazo 
de un mes; recibiéndose por el señor Presidente de dicha Comisión las quejas que . 
se formulen de once de la mañana a una de la tarde, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Segundo. — Queda prohibido el retirar estiércoles en esta villa, desde las 
siete de la mañana hasta las diez de la noche. 

Tercero. — Arrojar aguas, o cualquier clase de inmundicias a las calles, 
en todo tiempo, y sacudir alfombras hacia la vía pública, desde las ocho de la ma
ñana, pudiendo tenerse la basura depositada en un cajón en los portales para que 
la recoja el barrendero. 

Cuarto. — Depositar en las calles maderos o materiales de construcción de 
cualquier clase, y 

Quinto. — No se permitirá la ejecución de obras lindantes con la vía pú
blica, sin la construcción de una valla que ofrezca absolutas seguridades, aislando 
de todo riesgo a los transeúntes. 

La infracción de las disposiciones contenidas en el presente bando, será ca
stigada con multa de cinco a cincuenta pesetas, si son cometidas después de las 24 
horas de su publicación. 

El «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Guerra ha publicado una circular , 
dictando reglas para la aplicación en la 
jurisdicción militar del decreto de indul
to general firmado por la Presidencia 
del Gobierno provisional de la República 
el día 16 del actual. 

Se consideran comprendidos en el in
dulto total: 

A los que hubiesen contraído matri
monio con infracción de las disposicio
nes que regulan la materia en el Ejér
cito y a los sacerdotes y jueces muñid-

ios, Sali y M 

itdó im 

Chantada, 23 de Abril de 1931. 

Daniel Vázquez Campo. 

pales que los autorizaron. 
Los correctivos que hubiera 

puestos o pudieran corresponder a los 
responsables de faltas graves o leves 
de las comprendidas en el Código de 
Justicia- militar y a los industriales, 
cómplices, auxiliares y encubridores de 
la deserción 

Los correctivos y privaciones de de
rechos y demás restricciones que les 
hubiesen sido impuestas o pudieran co 
rresponder a les prófugos del Ejército, 
a sus cómplices y a los mozos no alista
dos. 

Las responsabilidades exigibles con 
arreglo a las disposiciones vigentes para 
el reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, por no pasar la revista anual o so-
pararse de su residencia sin la debida 
autorización. 

Los responsables de la falta grave de 
deserción cometida después de su incor
poración a filas, a quienes se concoda el 
indulto, quedarán obligados a incorpo
rarse al Cuerpo de procedencia si con
taren con menos de un año de servicio; 
cumplido este tiempo, pasarán a la situa
ción militar en que fueron alistados, a la 
que igualmenten, pasarán, sin necesidad 
de incorporación a filas los que ya hubie 
ren servido el año antes de cometer la 
deserción. 

Los desertores por haber faltado a 
concentración y los prófugos, queda
rán obligados a prestar servicio en filas 
durante un año, siendo destinados a los 
Cuerpos de la Península o de Africa 
que les corresponda, previo sorteo que 
sufrirán en las Cajas de Recluta en la 
misma proporción que el verificado para 
el reemplazo de su. alistamiento, / pu
diendo acogerse a los beneficios do la 
reducción del tiempo de servicio en f i 
las. 

Los prófugos y desertores que resi
dan en el exlranjero/presentarán sus so
licitudes por conducto del cónsul de Es
paña del punto de su residencia, - y éste 
las cursará directamente a la Junta de 
clasificación si se tratase de prófugos, 
y al capitán general de la región en que 
resida el Cuerpo si fueren desertores. 

Se establece el plazo de seis meses y 
de un año, según que residan en Espa
ña o en el extranjero, para que los in
teresados a quienes alcancen responsa
bilidades por la falta de deserción como 
prófugos y mozos no alistados y por no 
pasar la revista anual o ausentarse de su 
residencia sin la debida autorización, 
para acogerse a los beneficios de este 
indulto. 

Los mozos no alistados quedarán in
cluidos en el primer alistamiento que se 
forme, teniendo iguales derechos y obli
gaciones que los demás inscritos en el 
mismo. 

Quedará sin efecto el indulto conce
dido para aquellos que, debiendo incor
porarse para servir en filas, no lo efec
tuaran dentro del plazo de dos meses de 
la-notificación de la gracia: este plazo 
será de seis meses para los aesidan en 
el extranjero. También quedará sin 
efegto en caso de que reincidieran en la 
misma falta los desertores. 

La aplicación del indulto tendrá ca • 
rácter urgente, y las autoridades en
cargadas de su ejecución adoptarán las 
medidas necesarias para que inmediata
mente sean puestos en libertad aque
llos a quienes alcancen sus beneficios, 
sin perjuicio de que después se formali
ce la concesión en los correspondientes 
procedimientos. 

FRUTICULTURA 

Los prados a la 

Poca o ninguna costumbre tiene el la
brador de abonar los prados durante el 
invierno para que en primavera pujen 
vigorosos y abundantes; pero es mucho 
peor la costumbre de meter en ellos el 
ganado en voz de dejarle llegar a la 
siega o sacarlo tarde del pastado de m-
vierno. 

En este caso, el ganado debe salir de 
los prados poco antes de cuando éstos 
van a brotar, es decir, todo lo más tar
de, a principios de Marzo, para que la 
tierra, tenga tiempo de ahuecarse un 
poco con las últimas heladas y con las 
lluvias de este verano, y sobre todo así 
en invierno se echaran abonos fosfata
dos y potásicos y cal seguidos de algún 
pase de grada, los prados pujarán vigo
rosos y darían en Junio mucha mayor 
cosecha que la que hubieran dado. 
;" Convenientemente es también echarle 
algo de nitrato de cal en tiempo de bro
tar, si no son prados viejos, en cuyo 
caso es preferible la cal sola, pues la 
cal les quita la acidez del exceso de 
materia orgánica y moviliza los nitratos 
insola bles que suelen tener en abundan
cia . 

En algún pueblo se emplea el sistema 
de tener el ganado en los prados todo el 

1 año; este sistema es más cómodo, pero 
debe de hacerse con normas y prácticas 
razonables. 

En primer lugar, esos prados lo mis
mo que los otros deben abonarse o con 
estiércol o con abono mineral o con am
bas cosas. 

En segundo lugar, no deben recar
garse de ganado, pues, además, de que 
el ganado por ser excesivo, no come lo 
suficiente, lo pisa y recalca demasiado 
y con ello dificulta las reacciones quí
micas'que el suelo necesita para alimen
tar las plantas. 

En tercer lugar debe sacarse el ga
nado durante unos días después de ha
ber extendido los abonos minerales y 
durante unos días también cada vez que 
llueva. 

• Todas estas prácticas con ser tan sen
cillas y útiles, no se hacen y por no ha
cerse son grandes los perjuicios que se 
origina el ganadero, y los beneficios 
que deja de obtener. 

ANTONIO MONEDERO. 
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POR FIN!, XESTEIRAZos 
Ya por las puertas del Ajuntamiento 

de Chantada, ha entrado la razón y la 
justicia; ya la Casa Consistorial es lo 
que siempre ha debido ser, la casa de to
dos y no el feudo o centro de . inicuas 
politiquerías patrocinadas por los des
tronados caciques. El Ayuntamiento de 
Chantada regentado hoy por el Comité 
gestor que lo forman nuestros muy dig
nos y honrados convecinos D. Daniel 
"Vázquez Campo, como Presidente, don 
Eladio Suárez Fernández, D. Gumer
sindo López Figueroa y D. Manuel Gó 
mez como vocales, implantarán en aque
lla dependencia el verdadero régimen 
que debe imperar en las dependencias 
que son públicas y no propiedad de 
cuatro malvados que con sus hechos 
arrastraron a la ruina las arcas del te
soro municipal sin que una sola mejora 
se haya visto por el distrito si no es la 
amplia y espaciosa acerca construida 
frente a un edificio propiedad de los 
antiguos tiranos; acera que cuesta a los 
vecinos más de dos mil pesetas, ,1a ca
rretera a Quinteliña única y esclusiva 
para servicio de los mismos mangonea-
dores y una lista interminable de gastos 
inútiles que el distrito ha pagado inde
bidamente sin que nadie haya podido 
protestar de tamaños atropellos, por 
que tomadas todas las posiciones y am
parados por los cadques máximos, por 
aquellos fantasmas que vertiendo copio
sas lágrimas veían entristecidos,' no la 
precipitada fuga del funesto Alfonso de 
Borbón, sinó la pérdida total de sus do
minios y feudos caciquiles, que lo era 
todo Galicia, nada se podía hacer en evi
tación de la catástrofe económica de una 
comarca laboriosa y honrada, huérfana 
de leyes, puesto que las únicas que es-

, taban en vigor eran las del embudo ad
ministradas por la fuerza. 

Gracias a la unión de las personas 
conscientes, cuando la carga echada so
bre las espaldas del vecindario sobre
pasó los límetes de lo normal y de lo 
prudente supieron desprenderse del yu 
go dispuestos a todo y el remedio fué 
eficaz puesto que ya somos libres, ya el 
resplandeciente sol de Ja verdad y ele la 
justicia baña por igual a todo el distrito 
y los caciques, aquellos verdugos del 
pueblo que lo pisoteaban con burlona r i 
sa han pasado al barril de la basura, lu
gar a donde va a parar todo lo inútil e 
inservible y del cual no saldrán a pesar 
del arrastre indigno y vergonzosas sú
plicas a que están sometidos desde hace 
días. ¿Olvidan acaso esos farsantes, la 
cara burlesca y el ademán grosero con 
que censuraban nuestros escritos de que
ja por las atrocidades que con el pueblo 
humilde y trabajador cometían? 

¿Olvidan, por casualidad, las maqui
naciones que se han traído con el ya tan 
cacareado asunto de las aguas y alcan-
taaillado prohibiéndonos con severas 
órdenes el quejarnos de lo que nos hería 
directamente? 

¿Se olvidan los alcaldes dictadores de 
que habiendo tratado al pueblo a lati
gazos no pueden esperar de él más que 
el odio y el desprecio consiguiente? 

Calmen los ánimos y consideren que 
no es Bugallal quien desde las alturas 
del Poder envía al imbecilizado sobrini-
to a ordenar que ganen las elecciones 
en cualquier forma; ahora hay legalidad 
hay ley, hay justicia, se acabaron los 
indignos pucherazos y timos electorales; 
el régimen republicano jamás admitirá 
en sus filas a hombres crápulas, cobar
des y sinvergüenzas. 

Que son moi felís Hgora 
de novo vol' o repito, 
vendo d' alcalde en Chantada 
a o ilustre Danielito. 

As patadas dos caciques 
donde se toman se dan 
pra eso está o Eladio 
Gumersindo e o Roldán. 

Agora xa somos bornes 
non somos os alfeñiques 
que levábamos patadas 
dos fantasmas dos caciques. 

Xa nós pedemos falar 
as queixas son atendidas 
mirade prá os Tabeirós 
que caras tan compunxidas. 

Debemos de procurar 
que entre nos non haya riñas 
e que non vol va o raposo 
a meterse entre as galiñas.. 

Pois podedes ter seguro 
que hay algún algueireiro 
que adoece por entrar 
outra ver no galiñeiro. 

No os deixedes por Dios 
¡Ay Jasús! miña maiciña 
e rnillor o ter a sarna 
o encherse todos de tina. 

Xa algún se vai arrimando 
algo de mais a bandeira 
parece que o Nicanor 
no os zumbou pol' a riveira. 

Pois agora según vexo 
hay moitos deses gusanos 
que se acercan e nos din 
que foron republicanos. 

Ay malo rayo chos fonda 
que demo de tabeirós 
inda non nos esquecemos 
d' o día d' as eleuciós. 

Acabouse o pucheirazo 
háise que desengañar 
collede pronto a maleta 
e tomar aires do mar. 

Somos desagradecidos 
non evitamos o mal 
debíamos ir a Parda 
consolar a o Bugallal 

Republicanos coidado. 
non perdades a ocasión 
que os verdugos que tivemos 
pódennos facer traición. 

E antes de que volverá 
toda esa trangallada 
e millor s' acabe o mundo 
ou que se queime Chantada. 

FARRUCO DE FURCO. 

Colegio oei 'Uve piorio' 
PREPARACIONES 

Primera . enseñanza (ambos sexos). 
Bachillerato, Magisterio, Comercio, Ca
rreras especiales. Idiomas, Adorno, etc. 

Se admiten internos y externos vigi
lados. 

Se hacen trabajos de Caligrafía, Pin
tura y Labores para dentro y fuera de 
la localidad. 

Clases a domicilio. 
APRENDAN MECANOGRFIA: 5 Pts. 
VISITEN LAS CLASES DE ADORNO 
DE 5 A 7 DE L A TARDE. 

O facer unha cousa, ou falar algo en sa-
gredo diante d1 os nenes, e como si se i n 
tentara gardar i - auga drento d' un c r ibón . 
E ha i que ter moito olio en todo canto se 
fai ou se fala, porque, os nenos, que non 
t e ñ e n alcance pr ' a apreciar as verbas que 
oucen, ou os feitos que ven, poden v i r con
secuencias lamentabres. 

Conezo eu un xastre—fora ay-alma—que 
é un bendito, un santo de Dios; incapaz de 
unha mala auc ión que, pra que non lie 
dixeran que roubaba os retales d' os traxes 
que lie levaban a facer, empregaba todo o 
x é n e r o e, asi, evitaba as raarmuracions. 
Certo que en vez de traxes, facía albardas, 
pero iso t i ñao sin coidado. A sua concen-
cia estaba t ranqui la . No tocante a asuntos 
morales tampouco se lie pod ía decir nada, 
nada. T i ñ a menos malicia que un polo asa
do. As mulleres entraban n' él sin resulta
do, e facianlle cousas que a outros suxetos 
mais avispados parecianlles unha porme-
sa... En fin: que d ' a xastrer ia a un al tar 
non h a b í a mais que un paso. 

Un día t ivo n a c e s i d á d' os seus servicios 
a t í a Gumersinda a cesteira:, quen desexan-
do facerlle un traxe o seu borne, chamou 
pol-o s iñor Paco—que as í se nomeaba o 
xastre—pr' a que for 'a sua casa a mi r a r si 
de unha capa vel la que ela mercara n-o 
chanbo se pod ía facer o desexado traxe 
pr1 o seu p á r e n t e . O s iño r Paco, que iso si, 
era o compracenteiro, acudiu o chamamen-
to da fermosa cesteira. 

—Mire— dicíalle ela, m o i g a r i m o s a ; — v á i -
me facer o favor de ver si podemos t i r a r 
un t raxe pr' o meu home, d1 a capí ñ a esta, 
¿Dará? 

—¿Por qué non me dixo que era pr' a isto? 
Houbera t ra ído a cinta pra medir. . . 

—Pois va í a por ela, que e s t á p r e t i ñ o . 
—Deica logo ¿si? 
—Hastra dimpois. 
Nin dez minutos tardou o s iñor Paco en 

estar de volta co-a cinta de medir. Como 
non h a b í a mesa aporpós i to tenderen a capa 
n 'o chan, escomenzando a medic ión . 

Quin iño non perdía, nota de canto pasaba 
antr ' o xastre e sua nai . Os seus catre anos 
cumpridos d á b a n l l e un aire de home curio
so que todo o quer sin facer perguntas. De 
vez en ca.ndo m e t í a o dedo groso d" a man 
dreita n-a boca, e dalle, que lie das, entre
g á b a s e a sua afición favori ta : a chuchar 
n-él, como si fora un caramelo. 
: —¡Tira ese dedo; d a boca, rapaz,! - be-

rroul le a nai, indinada. . 
- - ¡non t i ro , non!—roprlcaba o neno. 
— ¡Mira que as vas levar! 
— / A i . . , ci, GÍ! T i t a r a é n levaz. 
—¡Pero vostede non mira , s iñor / Xa me 

ameaza... 
—Non faga caso. Non sabe o que di . 
O rapaz volveu a chuchar o seu enf la

quecido dedo, eles tornaron ós traballos 
de medic ión d'a vella prenda e, p 'ra conse_ 
gü i lo , empregaba unha x e o m e t r í a de uso 
caseiro. 

—Gumersinda: O teu home va i ter que 
quedar siu chaleque. Non vexo o modo de 
arranxar l le un traxe c ó m p r e t e . 

—/Que l á s t i m a hó!. . . ¿E si c o r t á r a m o s a 
este xeito non seria mi l lo r . 

—¿A que xeito? 
— E m p r é s t e m e a cinta. Asi . Colla voste

de por esa punta. M o i ben. Mida agora 
d 'a lá p r ' a c á . 

E o querer facer "a maniobra por ela 
mandada, cuasque se deita un o pe d'o ou-
t ro . 

N'esto s in t i ron pasos pol-as escaleiras. 
— ¡O meu home! Fuxa logo, s iñor Paco 

¡por Dios! 
—¿Seica comet ín a l g ú n crimen? ¡Cá! Eu 

nou fuxo. 
—E que lie quero dar unha solpresa con 

este t raxe. Ven ah í o día d'o seu santo. 
Fuxa , fuxa logo. 

O p r o b é «al fayate» veuse comprometido. 
O cesteiro estaba cáse n'a porta. ¿ P o r onde 
fuxir? NOn-o pensou moito tempe; entren 
n-a sala e colouse debaixo d'o leito m a t r i 
mon ia l . 

X a era tempo. Aquel honrado fabricante 
de cestos e banastri l las acababa de entrar 
n-a sua casa con un monllo de bimbios se
cos e pelados, debaixo d'o brazo. 

—¿Onde v a i mamai , Quin iño? 

—Mamai t á a cama. T a m é n t á a cama 
xate. 

—¿Xate? ¿Qué e xate, Quiniño?—dixo o 
cesteiro algo pá l edo . 

-—O xate que ten cinta. M a m a i ten cinta 
de xate, e deita n-o chan en tapo jadionco. 
Asi , ¿vés, papá i? 

E-o neno tumbouse n-o chan, remendan
do as posturas que lie v i r a . facer a sua nai 
o xastre—-o xate— como el dicía. 

— ¡ G u m e r s i n d a ! — c h a m o u , desaforido. 
— ¡ Q u é berros son esos!—dixo ela, s a ín 

elo da coc iña onde fora a gardar a capa. 
¿Que d i años che pasa? 

— ¿ Q u e xente estrana hai na m i ñ a casa? 
Contesta. 

—¿Quen va i haber? 
—Onde e s t á o xastre. 
—Sei toteas. Eiqui non ha i xastre n i n 

g ú n . 
— Z i , zi. Xate e t á a cama a papai. Bota 

fora a xate, papai, e dalle, c-o pau. 
— C á l a t e rapas. Non mintas . 
—Non calo n o n . ¿ P a r a q u e me berraches? 
—Hoxe vou a persidio, pero, o qu é a ese 

mal albardeiro cortolle o p a s a p á n . Vaites, 
c-o home honrado. Calquera se fia de moi -
nantes... 

—Non dés creto a verbas de nenos, ces
teiro, e e s c ó l t a m e — dixo o s iñor Paco, 
pá ledo como un defunto, p r e s e n t á n d o s e 
diante dé!. 

—-Ah, larpeiro. . . 
— E s c ó l t a m e . M á t a m e dimpois si queres, 

pero e s c ó l t a m e donantes. 
E aquel aspirante a m á r t i r contou punto 

por punto o a c ü r r l d o : os desexos d' a sua 
mul ler e as cousas que obr lgaron a meter
se debaixo da cama. 

— X a ves que non bal mot ivo pr' a se en
fadar; dende logo p r o m é t o c h e non vo l ta r 
a tua casa n ' a tua ausencia, anque pod ía s 
estar t ranqui lo . Xa todo o mundo o di : que 
eu son un santo... e non se e n g a ñ a n . 

—Boeno, Paco, boeno. a í n d a que foras 
santo... non te quero n-a casa co-a m i ñ a 
mul ler , n in fora. A c ó i d a t e de que San A n 
tonio era un santo... e tentouno o demo. 

Por si acaso ¿sabes? 
Chuco de, M O S C Ó S O 

Aluy p r ó x i m a está la apertura de l apc lu -
queria de Eduaido Garda, Leonardo Rodrí
guez-12. 

Especialidad en cortes de melena, todos 
Los estilos. 

Ondulación marcel, a l agua, mis amplis y 
ondulación eléctr ica permanente por el mé
todo y procedimientos de la casa «Eugéne» 
de Parir,. 

Lavados de cabeza, lociones, masajes Untes 
que no manchan. M á x i m a perfección. 

ponan 
En el tablón de anuncios de la Casa 

Consistorial hemos visto fijado el si
guiente edicto: 

«A fin de que los vecinos del término 
municipal conozcan sus derechos, 

HAGO PÚBLICO: 
Que están encargados, de la asistencia 

médica a las familias que, por figurar en 
la lista de pobres, tienen derecho a la 
prestación del servicio gratuito, en las 
parroquias de Adá, Monte, Argozón, 
Muradelle, Mouricios, Piedrafita, S. Jor
ge de Asma, Veiga, Belesar, Santiago 
de Arriba, Sariña, Fornas, Eriges, Santa 
Eugenia, Mariz, Camporramiro y Perei-
ra, D. Mariano Cedrón Noguerol y en 
las restantes D Ricardo Várela Arríete. 

Chantada 24 de Abri l de 1931. - El 
presidente de la Comisión Gestora, Da
niel Vázquez Campo.» 

Como en años anteriores, hállase fun
cionando en, Quinteliña, desde hace al
gún tiempo, la Parada de Sementales 
que el Estado concede a este distrito. 
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